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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del B¡centenario del Perú: 200 años d€ lndependenc¡a"

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNIVERS|TARIO N" 494-2021-UTEA-CU(e).

Abancay, 04 de agosto de 2021 .

VISTO:

El Of¡cio N" c44-2O21-UTEA-EPG-AB de fecha 09 de jut¡o det 2021, remitido por e¡ D¡rector
de la Escuela de Posgrado, solicitando la ratiñcación de la Resotuc¡ón Directorat N. O4O-2021-

-EPG-AB de fecha 30 de junio de\2021, y;

NSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Const¡tución, cada
Un¡versidad es autónoma en su Égimen normalivo, de gob¡erno, académ¡co, adm¡n¡strativo y
económ¡co; concordante con el Art. I de la Ley Un¡versitar¡a N' 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conform¡dad I lo d¡spuesto en e¡ numeral 59.15 delart. 59 de la Ley Universitar¡a N" 30220,
es una de las atribuc¡ones del Consejo Un¡versitar¡o, ratifi(xr, las resoluciones, a propuesta de
los vicerectorados, así como aprobar los instrumenlos de gestión académ¡ca y de invest¡gación,
la polític€ general de formación académica en la Univers¡dad, y olros; concordante con el art. 97
l¡terales b y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos ¡ntemos de la Un¡vers¡dad;

Que, med¡ante Resolución de Consejo Direct¡vo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendencia Nac¡onalde Educación Superior Univers¡laria, otorga la l¡c€ncia ¡nstitucionala la

Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio sducativo superior un¡vers¡lario en sus
locales conducenles a grado académ¡co y título profes¡onal, con v¡gencia de seis (06) años, computados a
partir de la notificación de la prcsente resoluc¡ón;

Que, med¡ante Oficio N" 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adjunta el
Proveído N" 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme N' 132-2021-FJLA óe
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: "Proceder a reg¡strar los datos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mezarina ¡dent¡f¡cado con DNI N' 08843197, como Reclor encargado de la
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, por el período comprend¡do entre el 11 de abr¡l y é¡ 30
d6 setiembre de 202'1, en mérito a lo aprobado en la ses¡ón de Asamblea Un¡versitaria dol 30 de
marzo de 2021, y de conformidad a lo dispuesto €n la Resolución de Asamblea Un¡vers¡taria N"
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de marzo del2021";

Que, por Ofic¡o N' 044-2021-UTEA-EPG-AB de fecha 09 de julio de!2021, rem¡tido por él
Director de la Escuela de Posgrado, solic¡tando la ratifcación de la Resolucióñ D¡rectoral N'040-
2021-UTEA-EPG-AB de fecha 30 de jun¡o del 2021, que aprueba la programac¡ón Académ¡ca
para el semestre 2020-ll, el calendario acadámico y los horarios d€ la Escuela de Posgrado de
Ia Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes;

AÑC

Que, en ses¡ón enraordinaria de Consejo Universitar¡o de fecha 27 de iulio de 2021, el
Consejo Universitario por unan¡midad ACORDÓ, ratiñcar la Resolución Directoral N" 040-2021-
UTEA-EPG-AB de fecha 30 de junio de\2021, qua resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR,
LA PROGRAMACTÓN nCnoÉ¡¡lCn PARA EL SEMESTRE 2o2o-ll de la Escuela de Posgrado
por la modal¡dad de educac¡ón no presencial de las asignaturas de los programas licenc¡adas de
la Escuela de Posgrado de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, conespondiente a las
maeslrías en: Derecho Ambiental, PedagogÍa en Educac¡ón Superior, Proyectos de lnversión y

Salud Públ¡cá, conforme al siguiente cuadro (...), en su Artículo Segundo: "APROBAR, el
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Calendar¡o Académico 2020-ll de la Escuela de Posgrado de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los
Andes, lo cual se da conocer en el s¡gu¡ente cuadro (...) y en su Artículo Tercero: 'APROBAR,
los horarios Propuestos por la Direcc¡ón de Posgrado para el desanollo del Semestre 2020-ll,
por la modalidad no presencial ut¡l¡zando la plataforma virtual de la Universidad conforme al
sigu¡ente cuadro (... )";

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad y Resolución de Asamblea Universitar¡a N' 00 1 -2021 -UTEA-AU de
fecha 30 de marzo de 2021 y Of¡cio N" 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitario de fecha 27 de
jul¡o de 2021, la Resolución D¡rectoral N' 040-2021-UTEA-EPG-AB de fecha 30 de junio del 2021,
que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, LA PROGRAMACION ACADEMICA PARA
EL SEMESTRE 2020J1 de la Escuela de Posgrado por la modalidad de educación no
presenc¡al de las asignaturas de los programas licenc¡adas de la Escuela de Posgrado de
la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, correspondiente a las maestrías en: Delecho
Amb¡ental, Pedagogía en Educac¡ón Superior, Proyectos de lnvers¡ón y Salud Públ¡ca,
conforme al siguiente cuadro (...)", en su Artículo Segundo: 'APROBAR, el Calendar¡o
Académ¡co 2020.11 de la Escuela de Posgrado de la Unlversidad Tecnológica de los Andes,
lo cual se da conocer en el s¡gu¡ente cuadro (...)" y en su Artículo Tercero: "APROBAR, los
horar¡os PropuGstos por la Direcc¡ón de Posgrado para el desarrollo del Semcstre 2020J1,
por la modal¡dad no prcsenc¡al utilizando la plataforma virtual do la Universidad conforme
al siguiente cuadro (...)". Formando parte de la presente resoluc¡ón en fojas 10.

ARflCULO SEGUNDO.- DISPONER, se rcalice las acciones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efeclo, NOTIFICAR a las ¡nstanc¡as y
demás of¡cinas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
WEB de la Un¡vers¡dad.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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